
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Del 14 al 16 de julio, transcurrió el término 

del traslado del recurso de reposición presentado por la parte demandada 
frente al auto del 15-06-2021. En silencio. Armenia, Quindío 10 de agosto de 

2021. 
 
No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20  

MARIA ALEJANDRA LEÓN BERNAL 
Judicante 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M E N I A – Q U I N D I O 
 

Asunto:  Resuelve Reposición  

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  
Demandante: Edier Moreno Rodas y Raúl Moreno Rodas 
Demandado: Beatriz Elena Manzanares Ospina, Nidia 

Martínez y Blanca Rosa Rincón Marín.  
Radicado:  630013103003-2019-00250-00  

 
Agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021)  

  

I. OBJETO 
 

Resolver el recurso de reposición presentado por la curadora Ad-Litem de la 
parte demandada, frente al auto del 15 de junio de 2021, mediante el cual 
se ordenó compartir el expediente digital con el fin de surtir el traslado de 

la demanda. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

1. Providencia Recurrida 

 

 
Obedeció esa providencia a la aceptación del cargo de curadora ad-litem 

designada al extremo pasivo y tuvo como propósito surtir el traslado de la 
demanda.  
 

2. Recurso de Reposición 
 

La impugnante argumenta que el expediente compartido no cuenta con el 

escrito de la demanda, las letras de cambio e hipoteca, lo que genera que el 

computo de término no pueda ser contabilizado y la indebida notificación.  

III. CONSIDERACIONES 

 

 

Se cumplen los requisitos de viabilidad del recurso impetrado. La decisión 
combatida fue anotada en el estado del 16 de julio de 2021, fue recurrida 

dentro del término de su ejecutoria. La impugnante está legitimada y le 



asiste interés, el auto es pasible del instrumento de controversia horizontal 

que aquí se desata.  

 

 

Revisada la foliatura digitalizada, al rompe, se observa que le asiste 

razón a la impugnante en tanto la misma no contiene las piezas 
procesales echadas de menos en la cesura.  

 

 

En ese orden de ideas, si de acuerdo con lo previsto en el artículo 91 
Inc. 2° del Código General del Proceso, el traslado se surte mediante 
la entrega de la demanda y sus anexos al demandado, si los que se 
suministran están incompletos es evidente que no puede tenerse como 
surtido el nombrado acto, con lo cual, se impone la reposición de la 

providencia.   

 

Por lo tanto, se repondrá el auto del 15 de junio de 2021, por medio del cual 

se ordenó el traslado de la demanda y en su lugar, se dispone el escaneo 
completo de los documentos restantes aludidos. 

 

Una vez escaneados los mismos, se compartirá nuevamente el expediente 
digital a la recurrente y a partir de esa fecha, se contabilizarán los términos 
para la contestación de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 15 de junio de 2021, por medio del cual 
se ordenó el traslado de la demanda a la Curadora Ad Litem de la parte 

demandada.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el escaneo del escrito de la demanda, las letras de 
cambo e hipoteca completa. 

 



TERCERO: ESCANEADO los mismos, se ordena compartir el expediente 

digital y a partir de esa fecha, contabilizar el término para la contestación 
de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

 

 

Se notifica en estado #95 publicado el 11-08-2021  
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